
Segunda.- Convalidaciones y/o exenciones de
asignaturas.

1. El alumnado que curse o haya cursado enseñanzas
de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachille-
rato y curse o haya cursado las enseñanzas profesionales
de Música podrá solicitar la convalidación de las
asignaturas que correspondan, según lo establecido
en el Real Decreto 242/2009, de 27 de febrero, por
el que se establecen convalidaciones entre las ense-
ñanzas profesionales de Música y de Danza y la Edu-
cación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, así
como los efectos que sobre la materia de Educación
Física deben tener la condición de deportista de al-
to nivel o alto rendimiento y las enseñanzas profe-
sionales de Danza (B.O.E. nº 51, de 28.2.09).

2. Asimismo, según lo establecido en la Dis-
posición Adicional Segunda del citado Real De-

creto, la Consejería competente en materia de
educación establecerá las convalidaciones que co-
rrespondan entre las asignaturas de las enseñan-
zas profesionales de música y las materias opta-
tivas de Educación Secundaria Obligatoria y de
Bachillerato.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Única.- Incorporación de alumnos procedentes
del Plan de Estudios anterior.

1. La incorporación del alumnado procedente del
sistema que se extingue a los diferentes cursos de las
enseñanzas profesionales de música reguladas por la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
se hará de acuerdo con el siguiente cuadro de equi-
valencias:
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